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. I ' M.el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
tena Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

e Infantes y demás personas de la Augus- 
c - M! Familia continúan sin novedad en su imfpor- 
We salud.¡a

s

(Gaceta 29 yepHombre 19271.

SECCIÓN FPINCRA

Ministerio de Fomento
muüii

mu ni1’
9, COD lime

REAL ORDEN 
Núm. 202.

Bn cumplimiento de lo previ nidorivá ■■.e p ■, UUUIPlim,Q»to ue io previ nido 
in-ó- o ¿T'l1 ' CPet° do la Presidencia del Conse- 

sio-;^Ilnistrosde23 de i 
Jpla-"-' r¿le aT •i*° de Oc£ub 
!e ení ^lahir d& vemtlcuatro horas

marzo último dispo
de octubre del año co

is

, ...j, se restablece
< normal.

fm^iey S1) ha tenido a bian dis- 
sdi^ se P 10 €lue servicio de ferroca- 

pii "tT Ie iere, se observen las reglas si-íllZgü6' 
lleroL

mÜc
1, 0^

mera estación a donde lleguen después de di
cha hora y permanecerán en ella hasta que el 
r-loj, después de retrasado, marque la hora de 
salida.

3 .a Los trenos que a las 21 horas 60 minu
tos del día L° de octubre, antes de retrasar los 
relojes, circulen retrasados más de una hora, 
continuarán su marcha con una disminución de 
una hora en su retraso.

4 .® Los trenes que tengan marcada su sali
da de la estación de origen a la una hora cero 
minutos, lo efectuarán el día 2 de octubre 
cuando el reloj de la estación, después de ser 
retrasado, marque por segunda «vez la una 
hora.

5 .a El tiempo ganado por consecuencia del 
retraso de los relojes se justificará en las hojas 
de los trenes y en los partes de las estaciones y 
demás documentos «por el cambio de hora».

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de septiembre de 
>927.—Benjumca.
S ñor Director general do Ferrocarriles y 

Tranvías.
(Gaceta. 24 septiembre 1927).

^'iúiú . T horas 60 minutos del día l.° de 
¿Tí11110 broche del 1 al 2) todos los 

<rjoC'Jl''?sai^ü en una hora, poniéndolos 
P marcar las 0 horas.

nía i'o'T8 ^ue a ias 24 horas 60 minn- 
V , octubre, antes de retrasarse 

en a su hora o retrasados 
- minutos, se detendrán en la pri

Presidencia del tesejo de Ministros

REALES DECRETOS 
Núm. 1.204.

Excmos. Sres.: El crecido número de ins
tancias presentadas solicitando ios beneficios 
de subsidio a las familias numerosas, que pasa-
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rán de 18.000, y que siguen afluyendo hasta ¡ 
ahora casi sin interrupción al Ministerio de Tra- : 
bajo, Comercio e Industria, y a la vez el minu
cioso examen que requiere la abundante docu
mentación que los acompaña, imposibilitan en 
absoluto el despacho con la oportunidad desea 
ble de todos los expedientes incoados.

Puede afectar esto a determinados derechos 
de las personas que aspiran a la calidad de be
neficiarios, derechos que ofrecen carácter ur
gente por haberse de gozar, en su caso, en épo
cas determinadas, como acontece con los de ma
trículas; y a fin de obviar el perjuicio que pu
diera irrogar a los interesados, es de equidad 
el que con carácter condicional o provisio
nal se haga efectivo desde luego tal beneficio a 
favor de quienes puedan tener derecho, si se 
les concediera la calidad de beneficiarios, a re
serva o condición de reintegrar su importe por 
quien no le fuere otorgada tal calidad y con las 
debidas sanciones para el que a sabiendas for 
mulare una manifestación inexacta, u oculta
ren el habérseles denegado la calidad de bene
ficiario, o no justificaran oportunamente su con
cesión o negativa.

Existe un precedente que abona el criterio 
de la presante disposición, cual es la Real orden 
de l.° de marzo de 1921, publicada por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
relativa a la concesión de matrículas gratuitas, 
cuyo artículo 7.” considera como matrícula pro
visional la solicitud de matrícula gratuita en ca
so de haber transcurrido el plazo siu haberle 
sido concedida a los solicitantes.

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien dispo

ner:
l .° Las personas que tengan pendiente de 

resolución en el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria la declaración de la calidad de 
beneficiarios del Régimen de Subsidio a fa
milias numerosas podrán obtener la concesión 
de matrículas gratuitas durante el presente año 
de 1927 sin esperar a dicha resolución en los 
términos qué indica la presente disposición.

2 .° A este efecto el interesado deberá pre
sentar oportuna iustancia en cada Facultad 
o Centro de enseñanza correspondiente, expre
sando en aquélla la circunstancia de haber for
mulado la petición ante el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, y bastando la mera so
licitud para obtener matrícula gratuita a título 
condicional o provisional.

3 .° Tan pronto como el interesado obtenga 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria 
el traslado de la Real orden concesoria o dene
gatoria de la calidad de beneficiario deberá ex
hibirla en la Facultad o en el Centro de ense
ñanza respectivo que le hubiera concedido la 
matrícula.

4 .° Si la resolución fuera favorable, esta 
concesión se entenderá definitiva. En caso de 
ser denegatoria, el interesado habrá de abonar 
el importe de las matrículas que le fueron con
cedidas.

5 .° Si resultare inexacto lo manifestado en

la solicitud de matrícula gratuita por no J 
se formulado con anterioridad a ella laJ 
de la declaración de beneficiario antej] 
terio de Trabajo, Comercio e Industrial 
pondrán al solicitante las sancionesdeil 
del importe de las matrículas, de la pérj 
la calidad de beneficiario del Régimen J 
sidio a familias numerosas, aunqn- tuvitsr—------ 
rocho a ella, sin perjuicio, además, d Número 
ponsabilidad penal. ■ .^ne

6 .° Incurrirán asismismo en las s ü : Vsllafór 
del apartado anterior quienes solicii.l—----  
concesión de matrículas gratuitas ImbiéJ 
ya denegado por Real orden del Minisle 
Trabajo, Comercio e Industria la calidad! 
nefleiario del Régimen.

La justificación de la concesión o negatil 
beneficio a que se refiere el apartado pj 
habrá de hacerla el interesado dentro dt» 
sente año 1927, bajo las sanciones determl . 
en el apartado quinto, caso de omitir la I 
cación.

De Real orden lo digo a V. E. para su j 
miento y efectos consiguientes. Dios guJ 
V. E. muchos años. Madrid, 20 de septietna 
1927.— Primo de Rivera.
Señores Ministros de Instrucción públicsi 

lias Artes y de Trabajo, Comercio eInd.|
(Gaceta 22 septiembre 1927). L

Núm. 1.207

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.jsekL- 
vido disponer que por los Jefes de losdKl 
Centros y dependencias del Estado, en j 
prestan servicios Porteros que pertenezl
Escalafón de esta Presidencia, se remiid 
misma relaciones nominales de aquélk^ ' 
arreglo al Estado que se inserta a cootin -fi

Estas relaciones se ajustarán a la sitiK r 
dichos Porteros en 15 de septiembre dj] 
actual, debiendo ser cursadas a esta Pr^lijíU । ‘

'Xcmc 
ladas

(Zart

antes del 30 del presente mes.
Es asimismo la voluntad de S. M. Qu®Tc on.mcNegociado correspondiente de esta Pr^ f. 

y una vez cumplido el anterior trámite.i¡ta 
cen los trabajos necesarios para la pub q . 
del Escalafón, el cual será totalizado69 Iprobad 
diciembre próximo, constando a la cal 
mismo la legislación vigente y recop q ., 
pecto a la materia y que sea consigna11® "feseñadí 
próximos Presupuestos el crédito Real, 
me necesario para atender a los 
gine su inserción y demás estudios y s. y 
inherentes al mismo. ,-lar las

De Real orden lo digo a V. E. para i 
miento y efectos. Dios guarde a V. L. 
años. Madrid, 20 de septiembre de 1^'

rero (

Iprobad

'otar

mo de Rivera.
Señores Ministros de los Departáip6nl q 

Jefes y Centros de DependoDcF’.^' 
y Oficial Mayor de esta Presidenc19,

-Dertad 
^señi
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(Centro o Dependencia) de ................. ......................................
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tuvifí-^- "i

de Número c|ase
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legatii 
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Sello 

del Centro.

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha de la Real orden por la 
que figura destinado

............................................   15 de septiembre de 1927.
XI Jefe del Centro o Dependencia,

OS dL'J 
en -

tenezi , 
emii<| Núm. 1.209
^Ldsa™0, ^r,: ^lstas ^as cartas municipales for- 
utiii o los Ayunt mientos de María de 
itnaeiL r/a, ^viñáo, Letux y Víllarroya de la Sie- 
•e dilF taragoza): J
:>r66:?» iríLitaUl!o 9ue en su formación se han cum- 

i . ,''''l'usitos señalados y exigidos por los 
¡a? Sl^uient®s del Estatuto municipal:

,reSI 1''reroP ^‘,e el decreto de 14 de 
teí Lh ? dÍ8P°»e que cuando se solici 
)UI S e i, í ''ic!On de una Carta idéntica a otra 
)e? 1 ib \ l1Ul antoriormente podrá ser 
°?r í lientoOtl0 trámite que el de la corres- 
f‘-|e la Q1[ lHCilnieiita que elevará el Ministerio 

filándose en este caso las 
10 M Reales j ldentidad con las aprobadas por 

■1'¿cret08 de 19 y 27 de abril y 11 de 
y '*■ I s. \j p[' p ’ .
iájar Ca..^R- S-) se ha servido apro- 
mí^ntamierifí S munic|pales adoptadas por los 

''’ción Ql’J^ T16 antes se mencionan, sin más 
tv1, ¡Reatos sfih. id® q*16 ta cobranza de los 

ñad en" । ia fje realizar, aunque con toda 
8ebalael pl. Cc^n’ dentro de los métodos 

statuto y con la condición de que 

en ningún caso las exacciones que hayan de es
tablecerse estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones tributarias del Ayuntan- 
tamiento respecto a la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
cimientoy demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de septiembre de 1927. 
El Vicepresidente del Consejo de Ministros, 
Martínez Anido.
Señor Ministro de Ja Gobernación.

k.Gaceta 22 septiembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5.607.

migRSO CIVIL K 14 FSOVmCIA ÍE ZmOOZA

CIRCULARES
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 

telegrama 29 del actual, me dice;
«A provincias frontera Portugal he comuni

cado con fecha 15 actual lo que sigue: Dicte 
V. E. Jas órdenes oportunas a fin de que a par-
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tir de l.° de octubre se exija por todos loa pun
tos de osa provincia, fronterizos con Portugal, 
a los súbditos de está Nación que intenten pe " 
netrar en territorio español, vengan provistos 
de la correspondiente documentación, impidien 
do la entrada a los que no la traigan; debiendo 
V. E. en el plazo antes citado exigir a los que 
residen en esa provincia sin tener documentos 
de identificación se provean de ellos.» ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimientó.

Zaragoza, 30 de septiembre de 192L
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaxar y Zaporta.

como seminarista y desarrollarse escena; 
Altar Mayor, cuando aquél va a rezar • 
mismo».

Lo que se hace público en este periódi- 
cial para general conocimiento y cumplir 
de cuanto se ordena. 

Zaragoza, 30 de Septiembre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y 2=:
* * *

El Excmo. Sr. Director general deSe^r 
por telegrama, me comunica lo siguiente 

«Con esta fecha queda autorizada la, 
ción de la película titulada «Jazz», propie: 
la Casa Universum Film».

Lo que se hace público en este périóüi 
cial para general conocimiento.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y 2-

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.602.

ájnat^ianto ds la S. 8= e Inaiítal Ciudad ií k

Habiendo desaparecido del pueblo de Aia- 
gón el joven Félix Lorao Franco, de 17 años de 
edad, de oficio del campo, estatura L‘500, pelo 
rubio acaracolado, viste americana azul, camisa 
negra, pantalón con listas oscuras, alpargatas 
azules, sin calcetines y sin nada en la cabeza: 
asimismo y d la misma localidad ha desapare 
cido el joven Jacinto Azcona Armendáriz, de 15 
años de edad, estatura baja, bastante descolori
do, viste pantalón azul, camisa kaki, chaqueta 
azul, alpargatas negras, va sin calcetines y lle
va boina y un pañuelo al cuello.

En su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de los re
feridos jóvenes, los que ssrán puestos a dispo 
sición de la Alcaldía de Abagón,-caso de ser ha
bidos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salaxar y Zaporta.

El Alcalde de El Burgo d Ebro me da cono
cimiento de que en aguas del río Ebro de aquel 
término ha sido extraída una pieza de madera 
de las llamadas Poste, de trece metros do lon
gitud, embreado y con señales de haber sido 
empleado para la conducción de línea eléctrica 
o telegráfica. . .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y a fin de que 
sea entregado al que acredite ser su dueño.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Este Ayuntamiento ha acordado la Crl 
ción de subasta para contratar las obi 
construcción de al can tari Hadó, para d« 
de la Nueva Cárcel y depósito elevado I 
rrero, desde el camino de San José enlsj 
cación con el del Puente de Virrey, c o b íI 
al proyecto, presupuesto y pliegos de cotí 
nes aprobados, contra los cuales nosebil 
sentado reclamación alguna durante elpí| 
exposición al público del expediente. I

Dichos documentos se hallan de n^l 
en la secretaría municipal, Negociado I 
mentó, todos los días laborables, clss'-
de las nueve a las trece. J

La subasta se celebrará en el Salón 
siones de la Casa Consistorial, a las 
día en que se cumplan veinte, a con 
publicación de este anuncio en 
Madrid., descontando los festivos, an^e- 
Alcalde o Teniente en quien delogue 
tencia de un miembro de la Comisión 
pal permanente. .

El plazo para la presentación do P = 
pezará desde el día siguiente al en j 
blique este anuncio en la Gaceta 
hasta el anterior al señalado para '

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
por telegrama me dice lo siguiente:

«Con esta fecha ha sido autorizada la proyec
ción de la película titulada «Los amores de 
Manón», propiedad de la Casa Berdaguer, de 
hiendo suprimirse la escena que representa el 
momento en que la protagonista, después de 
haber sido despreciada por su amante, vuelve 
a buscarle, en ocasión de haber éste ingresado

licitación. ,,
Las proposiciones se prt sentaran ■ 

en papel sellado de la clase sexta F ; 
en pliego ceirado a satisfación del 
el Negociado de Fomento de ía sec ■ . 
nicipal, los días hábiles, durante 1a 

i oficina. En el anverso de! sobre T- 
la proposición, deberá hallarse escr 
do por el proponente lo que 8,8uecog^ 
ción para optar a la subasta Para L;': 
ejecución de las obras de consti’

M.C.D. 2022
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, ^rHIado de la Nueva Cárcel y depósito ele- 
7 lo en Torrero». Acompañarán a la proposi- 

por separado, la cédula personal corrien 
He proponente y el resguardo que acredite 
haber efectuado el depósito provisional que se 
indicará.

g¡ el concursante lo verificase por poder, ae 
berá hallarse ésto bastanteado por los señores 
L-trados Asesores de la Corporación D. Mar
ciano L'ábal o D. Pascual Comín.

Una vez entregado y admitido el pliego, no 
pudra retirarse, pero podrá presentar varios 
elmi^mo licítador dentro del plazo y con arre

a las condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito provisional.

El tipo de subasta es de ciento setenta mil 
doscientas setenta y dos pesetas diez y siete 
céntimos (170.27-2*17 pesetas), no admitiéndose 
proposiciones mayor s de esta cantidad.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
como anejo figura al final de este anuncio.

Los licitadores deberán depositar en la Caja 
del Exorno. Ayuntamiento de Zaragozaza, en la 
General de Depósitos, o sus sucursales, en con
cepto de fianza provisional, la cantidad de ocho 
mil quinientas trece pesetas, sesenta y un cén
timos (8.5 3*61 pesetas).

Estas fianzas provisionales no se devolverán 
hasta después d Ua adjudicación defiditiva de 
las obras, salvo lo dispuesto en el número 12 
ddl artículo 14 del Reglamento para la contra
tación de las mismas y servicios a cargo de las 
entidades municipales de dos de julio de mil 
novecientos veinticuatro.

Hasta la adjudicación definitiva se requeri
rá al adjudicatario para que en el término de 
diez días presente el docum-nto que acredite 
haber elevado la fianza provisional a la definiti
va, que ascenderá a la cantidad de diez y sie
te mil veintisiete pesetas veintidós céntimos 
(17.027*22 pesetas)

Se admitirán para las fianzas provisionales 
y definitivas, los efectos públicos de cargo del 
Estado, cualquiera que fuese su clase, y ¡as Cé
dulas Hipotecarias del Banco de Crédito Local 
de España, al precio de cotización oficial el 
día que se constituya, y los de este Ayuntamien- 
tp por todo su valor nominal. También se admi- 
uanJos créditos liquidados y reconocidos a fa- 
'orde sus acreedores dir ctos, siempre que 
y60 con8Í8nados en sus presupuestos aproba
os y sean dichos acreedor s los que hayan de 

(0H|tuirlos como postores y rematantes, 
d ^‘ ^tod celebración de subasta y apertura 

e juegos, se ajustarán a las prescripciones del 
v^a,°^nt0 Para Ia contratación de las obras 
¡ jjrv,eios a cargo de las entidades municipa- 

- «probado en dos de julio de mil novecien- 
103 vémticuatro.
máZ suba?ta se adjudicará a la proposición 
en, \entajosa, con arreglo a las condiciones 
0 nVlujiasi y en caso de resultar iguales dos 
acto । [J-ro‘’ue8ta8, se verificarán en el mismo 
y d.j"'-8® a-’a ¡lana durante quince minutos, 
^jlldbl',^ se decidirá por sorteo la

El contratista dará principio a las obras den
tro del plazo de quince días, a contar desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación defi
nitiva, y se terminarán en t i plazo de quince 
meses, en que se comprometa el contratista < n 
su oferta, o en el que resultare de las prórro
gas que en su caso L fueren otorgadas.

Los pagos se efectuarán mediante certificacio
nes mensuales a buena cuenta, con arieglo a la 
cantidad de aquéllas ejecutadas durante • se pe 
ríodo de ti mpo, con cargo a las cuarenta y 
cinco mil doscientas ochenta y cinco pesetas 
consignadas en el presupuesto ordinario, se
gundo semestre de mil novecientos veintisiete, y 
el resto de lo consignado en el presupuesto ex
traordinario del mismo año.

Será obligación dal rem itante el pago de 
la inserción de anuncios, honorarios devenga
dos y suplementos adelantados por el Notario 
que autorice el contrato y escrituras y en gene
ral toda clase de gastos que ocasione la subas
ta y formalización del contrato.

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to de los artículos ciento sesenta y dos del Es
tatuto municipal y 7.° del Reglamento de dos 
de julio de mil novecientos veinticuatro.

Zaragoza, veintiocho de septiembre de mil 
novecientos veintisiete. — El Alcalde, M. AHué 
Salvador.

Modelo de proposición:
D. . ... vecino de ..... , habitante en .. ... de 

....... , núm ..... enterado del proyecto, presu
puesto y condiciones facultativas y administra
tivas aprobado para las obras de alcantarillado 
para el desagüe de la Nueva Cárcel y depósito 
elevado que se proyecta, en Torrero, desde la 
bifurcación de los caminos de San José y Puen
te de Virrey, hasta el final de la Cárcel, y te
niendo capacidad Lgal para ser contratista de 
las obras, se obliga a realizar las mismas, según 
el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes antes citados, por la cantidad de....(en 
letra) pesetas con la rebaja del ....(tanto por 
ciento)

Fecha y firma del proponente.

SECCION SEXTA

Berrueco N.° 5.607.
D. Pedro Ballestín Sebastián, Alcalde del 

Ay mita miento de Berrueco;
H igo saber: Que el día veintidós de octubre 

I próximo tendrá lugar en la Casa Consistorial,
1 a las once de su mañana, la subasta de los apro

vechamientos de leñas del monte Cerro Media
no, de este término municipal, número noventa 
y siete del Catálogo de Montes de esta provin
cia, bajo el tipo en alza de quinientas pesetas y 
demás condiciones que se hallan en la secreta
ría del Ayuntamiento y en el Pian aprobado 
por el señor Inspector de Montes para el año 

i mil novecientos veintisiete-veintiocho.
Berrueco, a 28 de septiembre do 1827. — El 

, Alcalde, Pedro Ballestín.

M.C.D. 2022



686 BOLETIN OFICIAL

Castiliscar. N.° 5.597.
En virtud do lo acordado por esto Ayunta

miento en sesión de veintiocho del actual, se 
sacan a subasta los pastos de los montes públi 
eos de este Municipio, denominados Dehesa del 
Portillo, Dehesa Alta o Sierra, y Fornos, con
forme al Plan forestal para el año rail novecien
tos veintisiete a mil novecientos veintiocho, 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordina
rio de esta provincia, corr spondiente al día 
diez y seis del último mes, en cuya subasta de
berán atenerse los rematantes a las condiciones 
facultativas que establece dicho plan y a las eco
nómicas dispuestas por el Ayuntamiento en re
lación con las primeras, de las cuales se publi
can las siguientes.

El tipo de subasta para la Dehesa del Porti
llo, es de cuatrocientas veinticinco pesetas pa
ra trescientas setenta cabezas, celebrándose la 
subasta el día veintidós del actual, a las diez de 
la mañana.

El de la Dehesa Alta o Sierra, de doscientas 
cincuenta pesetas para doscientas cabezas, y la 
subasta se celebrará el mismo día, a las diez y 
media de la mañana.

El de los Fornos, trescientas treinta pesetas 
para trescientas diez cabezas, teniendo lugar la 
subasta el mismo día, a las once de la mañana.

Las subastas se celebrarán en la Casa Con
sistorial, admitiéndose proposiciones que cu
bran los tipos aludidos, que podrán aumen
tarse en cincuenta pesetas cada tanto en alza 
como mínimum, debiendo depositar los licitado 
res el cinco por ciento d 1 referido tipo con 
anterioridad al acto en la Caja muuicipal.

El remate se adjudicará por cinco años, con
forme al Plan forestal, siendo obligación del 
rematante satisfacer los gastos de anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  y los demás que se oca 
sionen para la tramitación del expediente y for 
malización de subasta, debiendo entregar al 
Ayuntamiento el noventa por ciento del rema 
te en cada año, cuando le sea reclamado, si no 
lo verifica voluntariamente al comenzar el dis
frute, así como el diez por ciento que ha de 
satisfacerse a la Haci nda, en la Tesorería de 
la misma o en poder del Ayuntamiento, si este 
realiza con anterioridad dicho ingreso y, ade
más, lo correspondiente a reconocimiento y en
trega.

El rematante prestará fianza personal a sa
tisfacción del Ayuntamiento, una vez adjudi
cada la subasta y aprobada por la Superio
ridad.

Si las primeras subastas no tienen efecto por 
falta de licitador s, se c-lebrarán otras segun
das diez días después, en las mismas horas, lo
cal y condiciones que las anteriores.

Castiliscar, 1° de octubre de 1927.—El Al
calde, Irineo Blenés.

Cetina. o -..
Por el presente y a los efectos del último, 

rráfo del art. 5.° del R 'glamento de 2B deaa!¡ 
to de 1924, queda expuesto al público, en la¿ 
cretaría del Ayuntamiento, durante las ho¡=. 
de oficina y durante el término de quince dí 
el presupuesto municipal ex raordinario apr 
bado por el Ayuntamiento pleno con fecha 

i del actual, para atender a los gastos de coa. 
I trucción de un abrevadero en la acequia deh

Cetina, 26 de septiembre de 1927.—El Ak 
de, Inocencio Polo.

Luesia. N.6 5.ó\
Se ha señalado el día treinta de octubre prí 

ximo, a las diez horas, en la Casa Consistorial 
para la subasta de leñas del monte de Val, po: 
setecientos cincuenta estéreos de leña grue^ 
de haya y roble, bajo el tipo de setecientas eit 
cuenta pesetas, de primero octubre a treinta 
uno marzo para el disfrute para cuyo acto se: 
virá de base el pliego de condiciones facultan 
vas y económicas que obran en esta Alcaldi?

Luesia, 26 de septiembre de 1927. — El Aksl 
de, José Alegre.

Miedes. N.° 5.51
Esta Comisión permanente, en sesión del di: 

d-3 hoy, aprobó el pliego de condiciones paral 
subasta relativa a la corta de leñas en el moni 
«Campanillo Pinar», de este pueblo, dorantee 
próximo año forestal, y a tenor de lo dispuesi 
en el vigente Reglamento sobre contratm* 
de obras y servicios municipales, se hacepúbli 
co que las reclamaciones que se produzcan de 
berán presentarse ante la Corporación munie 
pal, dentro del plazo de diez días, contado; 
desde la inserción de este anuncio en el Bou 
t ín  Of ic ia l , de la provincia, en la inteligenci 
de que, pasado dicho plazo, no será admitid 
ninguna de las que se formulen. i

Miedes, a 25 de septiembre de 1927.—El i 
calde-Presidente, Jenaro Leciñ na. —
C. M. P., el Secretario, A. Caballero.

Torralbilla.
Con sujeción estricta al Plan de aproveché' 

mientes forestales y a los pli gos de condicion
al efecto formulados por el Distrito Fores^í 
Comisión municipal permanente, que se halls 
de manifiesto en la secretaría del Ayúntame 
to, el día veinte de octubre próximo, a las 
horas, en la Casa Consistorial, tendrán lügai' 
subastas de las leñas del 8.° cuartel del 
denominado «Dehesa de las Caballerías». 
el tipo en alza de dos mil quinientas pesetas,}" 
de caza del mismo monte, en la tasación an
de quinientas pesetas, por cinco años. r 

Torralbilla, 28 de septiembre de 1927" 
Alcalde, Rafael Tobajas.
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SECCIÓN SÉPTIMA

administración de justicia

Citaciones y emplazamientos c„ materia crimina^
Baio los apercibimientos procedentes en derecho, se cita $ 

£mplasa por los Jueces o Tribunales r^pectiyos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
tarescan el día que se les señala o dentro del término 
'que se les fija, a contar desde la fecha de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
,1 los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y ' Marina

NÚm. 5.613.

MANOLO, cuyos apellidos se ignoran, estaña
dor ambulante, alto, recio, afeitado, con cicatriz 
mejilla derecha, de unos 33 años, comparecerá, 
en término de quince días, ante el Juzgado de 
instrucción de Jaca, a prestar declaración en 
causa, por hurto de un carro, instruida por di 
cho Juzgado con el núm. 59-1027.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
J 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicio Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 5 592.
MARCOS ROYO. Mariano; comparecerá den- 

ro del término de diez días ante el Juzgado de 
Hstrucción del distrito de San Pablo de Zarago- 

eon objeto de notificarle el auto de procesa- 
(Jttn u dictado contra el mismo, recibirle inda- 
¡a Rna instituirse en prisión, de no prestar 

anza señalada al efecto, por la causa núme- 
o du 1927, sobre tentativa de robo.

Núm. 5.514.
miím! aUO'^saro*a’ Félix-Saturio-Cesáreo; do- 
barpo * }l*^mamente en Morata de Jalón; com- 
el JnL7(l|.alGentr? del término de diez días, ante 
Pabhj®?'ycle instrucción del distrito de San 
en nr¡„¡^ Z‘arag'>za, con objeto de constituiré 
efeítin n’l,e no prestar la fianza señalada al 

. P°r la causa núm. 190-1927 sobre estafa.

n. Núm. 5.568.
1'Prianu^  ̂ Francisco; hijo de
’u je /\ \ Ue ^ar‘a, natural de Mallén, provin- 
eu.vas s. nT^°Za’veintidós años de edad

esta |S PerS0Ua*es SOD: est-atura se deseov 
micifi de oficio del campo, do- 

su pueblo y sujeto a- 
Por haber faltado a concentración a 

la Caja d Recluta de Zaragoza, núm. 66, para 
su d stino a Cuerpo; comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en el regimiento Infan
tería Valladolid, num. 74, ante el Juez Ins
tructor D. Luis Camps Casals, Comandante de 
Infantería con destino en el expresado Cuerpo, 
de guarnición en Huesca.

Huesca, 28 de septiembre de 1927.—El Juez 
Instructor, Luis Camps.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.484.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Guillermo Solsona Duarte, sobre estafa por al
zamiento de embargo, se sacan a la venta en 
pública subasta, con r baja del 25 por 103 
del tipo de tasación, los bienes que se descri
ben a confinación; cuya subasta tendrá lugar 
en este Juzgado el día veinte de octubre, a las 
once horas; previniéndose que no hay títulos 
de propiedad de los inmuebles que se subastan, 
y el proveerse de ellos será de cuenta del com
prador; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por 
que se sacan a la venta, y que para tomar par 
te en la subasta habrá que depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del referido pre
cio y exhibir la cédula personal.

Bienes que se subastan.
Un macho, mular, cerrado, de unas siete 

cuartas, pelo negro, sin st ñas particulares: ta
sado quinientas pesetas.

Otro ídem, de dos años, de unas ocho cuar
tas, pelo tordo, sin ninguna señal particular: ta 
sado en tres mil pesetas.

Dado en La Almunia, a veintitrés de septiem
bre de mil novecientos veintisiete. — Vicente 
Pérez. P. Candela y Polo.

Núm. 5.56L

Pina de Ebro.
D. Ramón Btirillo Mompeón, Juez municipal de 

la villa de Pina y en funciones de instrucción 
del partido;
Hago saber: Que en la ejecutoria de la causa 

número 30 del año i918, y para cubrir ¡as res
responsabilidades civiles d-í la misma, se saca a 
subasta la sexta parte de casa, núm. 39, de la 
calle de San Agustín d Zaragoza, cuyas lindes 
son: por derecha entrando, con solar de D. Ra
món Elvialde, núm ro, 41; por la espalda, con 
el mismo solar, y por la izquierda, con la casa 
núm. 37. Dicha casa ha sido tasada en quince mil 
pesetas, por cuya cantidad, en su sexta parte in
divisa, sale a subasta.

De la misma está tomada anotación preventi
va de embargo, tomo 1285 del archivo, libro 
230 de la sección primera de dicha ciudad, fo-
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lio 140, finca núm. 2074. anotación A. La subasta 
tendrá lugar en este Juzgado de Pina el día 
veintinueve del próximo octubre, alas diez ho
ras. No se admirirán posturas que no cubran 
los dos tercios del valor de la sexta parte indi
visa y previa la consignación del diez por cien
to de ésta. El rematante tendrá que proveerse 
de la titulación correspondiente.

Pina de Ebro, a quince de septiembre de mil 
novecientos veintisiete.—Doy fe.—Ante mí, Ma
nuel Mazón. —V.° B.°—El Juez suplente, Ramón 
Burillo.

un tal Justo, cuyas demás circunstancias seioQ, 
ran, domiciliado últimamente en esta caX 
cali ) de San Blas, para que dentro del-térra 
no de cinco días comparezca ante este Juzaaij 
con objeto de recibirle declaración en la 
núm. 390-1927, sobra violación; bajo apereto 
miento que de no comparecer le parará elp3 
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1927,—El J 
creta rio, Manuel Palomares.
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Núrn. 5.593.

Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza. 
Hago saber: Que el día veintiséis de noviem

bre próximo, a las di z y seis horas, tendrá lu
gar en los locales de la Cámara de Comercio 
de Zaragoza, sitos Torre Nueva, ocho, principal, 
la Junta de acreedores de la razón social domi
ciliada en esta plaza «Hijos de Juan Dupla», de
clarada en quiebra, para el examen y reconoci
miento de créditos, previniéndose a todos los 
acreedores que dentro de los treinta días si
guientes a la publicación de ?-ste edicto deberán 
presentar a la Sindicatura de la quiebra los tí
tulos justificativos de sus créditos, acompañan 
do copias literal s de ellos, y si no tuvieren di
chos títulos en su poder por estar unidos a 
otros ^sontos, presentarán testimonio legalmen
te autorizado y su copia.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de septiem : 
bre de Angel Villar y Madrueño. — El 
Secretario. Santiago Calvo.

Zaragoza — Pilas
Cédula de requerim ento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del distrito de Pilar de Zaragoza, en 
la ejecutoria del sumario que se siguió en este 
Juzgado con el núm. 240 de 1924, sobre hurto 
de leña, contra Pedro Acín Miguel, se requiere 
a éste, cuyo actual paradero se ignora, para que । 
en el término de seis días presente en la secre 
taría de D. Santiago Calvo los títulos de propie
dad de la finca que b* fué embargada en la par
tida del Conejar, del término de Zuera, de cabi- | 
da de cuarenta y dos áreas, noventa centiáreas; 
que confronta al norte con campo de Mateo 1 
Acín, al saliente con el de Josefa Sigarri, al me
diodía con el de Antonio Aso y al poniente con 
vía férrea.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1927.—El Se- I 
cretario, P. S., Gómez Mir.

Núm. 5.513.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud do lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo deis- ■ 
ta capital, se cita por medio de ia presente a

Núm. 5.546.

JUZGADOS MUNICIPALES

Novillas.
D. Domingo Chaure Villanueva, Juez municips 

de Novillas (Zaragoza).
Hago saber: Que en los autos de juicio deh 

tas que penden en este Juzgado municipal ? 
mi cargo, en virtud de denuncia presentadas: 
fecha 16 de junio último por D. Francisco Lar
ga Tineo, Guarda jurado del Ay unta miento di 
Cortes, contra D. Julián García Aspiago y Ti
moteo García Villanueva, vecinos de este puí 
blo, por pastoreo abusivo con 230 cabezas i 
ganado lanar y cabrío en la partida denominad 
de la «Codera» (terreno inculto) de este térm: 
no municipal, y habiéndose acordado por pre
videncia de esta fecha convocar a las partes! 
demás personas que ordena el art. 25 de la Ir 
de Jmsticia municipal, para la celebración di 
correspondiente juicio de falta-i, que tendrá I 
gar el día ocho de octubre próximo y hora 
las die z do la mañana, en la audiencia de esí 
Juzgado, sita en la Sala Consistorial, Hu iw 
12; y d sconociendo en absoluto este Juzg* 
quiénes sean el perjudicado y dueño del terr» 
no inculto denominado de la «Codera , p 
donde icé denunciado el ga ad - que cusí- 
ban los pastores Julián y Timoteo García, y b- 
bién d sconoce quiénes sean el dueño o dueiw 
del referido ganado ilenunciado; por el pre.-^ 
edicto se cita y emplaza a los referidos 
cado y dueño de terreno donde fué intrusado 
ganado, así como también al dueño o duen» 
d-1 ganado denunciado, para que el refendou» 
hora y local antes expresados, comparezcan' 

Ja vista del juicio de faltas que viene acorda 
bajo apercibimiento que de no comparece!- 
continuará ^1 juicio, sin más notificación,para' 
doles el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que les sirva de notifi08^ 
en forma, se les cita por medio del BOL 
Of ic ia l  a los efectos procedentes.

Dado en Novillas, a veintiuno de 
de mil novecientos veintisiete.— El Jllí';' 
cipa!, Domingo Chaure.— D. S. O., El 
rio, Roque Cerchón.
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